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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Ejecutivo  0526631030012021-
00087-00 

POTENCO S.A.S. APIC DE COLOMBIA 
S.A.S. Y ÓSCAR RAMIRO 
CARMONA ZULUAGA 

A la parte demandante del recurso 
de reposición contra el 
mandamiento de pago, por el 
término de tres (3) días. 

Octubre 
14/2021 

 

Fijado, hoy 11 de octubre de 2021 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


